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LAS PARTES

LA OBRA

FIANZAS

FIRMAS

Denorn¡ñación
Consl¡uccióñ de ñuro perir¡etralsur en elCenlro Un vers taro de Arte Arquiloctura y Orsoño, co¡ cárgo alfondo de rngresos
aulogenerados de elerc cios anteriores.

Clave rNV-005-cuAAD-2019 de Adjud¡cac¡ón lnvilación

Depend6ncia
16sponsable del
segu¡m¡ento

Canlldad a pagar

Centro Universitario oe Arte Arquilectura y

Diseño

$604.650.00 IVA ¡ñcluido

Dependencla o
comitó que
adiudicó

Fechá de ¡nic¡o
do la obra

Com te de Comp.as y Adquiscion€s, del Cenlro
lJnrvarsitarlo de Arls Arquilsclura y Disono

Al dÍa sigui6nle de la entrega dei anticipo

Porcenlare de
!antlclpo

30% Durac¡ón de la
obra

02 (dos) semanas

-I

-

I

-

:

-

CARATULA CONTRATO DE OB

Nombré,
d6nom¡naclón o
razón soclal

C,¡,,IIGUEL DE JESUS LUCANO JII\4EI\EZ
Nombre,
denominac¡ón o
razón soc¡al Universidad de Guadalajara

Represeñtanle Mtro. Luis Alelandro León Dávlla
Acta
Con6tltutlvá No Aplice

Repres€ntante No Aplrca

Titulo No AplicaTítulo Apoderado

Documeñto que
ac16dita las
faculládes
R.F.C,

Documento que
acred¡ta las
facultádo§

Escritura Pública número.13.934 de fecha 12 de
abrilde 2018, olorgada ante la fe del Lic. Juan
José Senatos Cervantos. Notario Público
núme¡o 116 de Guadalajara, Jalisco

Clavo Palronal
t.M.s.s.

Oomic¡lio Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100. en Guadalalara.
Jalisco

Dom¡c¡l¡o

E cañc€lada solo con el conseñlim¡eñto por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregacla prevro a la entrega de dicho
anza para garan te.

anlici

E se contratará por el 10olo (diez po¡ ciento) del valor total de la obrá. y que deberá ser entregada denlro de los tres dias naturales
s nes conten¡das en e presente contrato, mrsma queb) Flanza para garantizar € ¡mientocaba

S uientes a la llrma del señte

E
tatá con una

te el escrito

ncelada solo con
NIVERSIDAD, y una vez

ocultos, la cual se contralará por la cantidad do 10% (diez por ci6nto) del valor
rac¡ón de 'l (un) año a partir de la fecha eñ que LA UNIVERSIDAD reciba la

sentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAO, e la entrega del acta de
regada esla flanza, se procederá a la cancelación de las estableqdas

qtr
c) F¡anza para garant¡zar los detG

recepción expedida por

total de ¡a obra ejecutada,
obra por escrito, y deberá

Ni unad

idaya ce, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los test¡gosEnteradas las pa

Fecha

ús Lucano J ménezC. Miguelde JDáv la RopLuis Al

Titulo o Aplicarado

lvllrá. Evá Guadalupe Osuna RuizNombre
Secrelário Administralivo del Ceñtro Un¡versilario de Arte

Arquilectura y Oiseño
Ca rgo

Dse
de Arl€ Arquitectura ydelCargo

ññt

P¡tirr¡ I J( ?

§

LAUNIVER§IDAD EL CONTRATI§fA

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA

Cel

IT5 de mazo dé 2019addet Fdalajára. JaliscoEn la ciu(

N4Represent[nte
fltulo \

i il
l\ifi

1
2
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CONÍRAÍO DE OBRA OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAO DE GUADALAJARA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoI¡|NARÁ coN.4o LA UN|VERSIDAD, y poR LA orRA PARTE, LA pERsoNA cuyA DENoMTNAC|óN APARECE EN LA
oARATULA oEL PRESENTE coNrRATo, A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoIV|NARA coN/o EL coNfRATtsfA, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENfES:

DECLARA LA UNIVERSIDAD

[.

t.

Que es un organismo público descenkalizado del gobierno del Estado de Jal¡sco con autonomÍa, personalidad ju.idica y
patrimonio propios de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia
'15 de enero de '1994, en ejecución del Decreto número 15,319 de¡ H. Congreso del Estado de Jalisco.
Oue el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma. de conformidad con
el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad.
Oue su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente coñtrato, mismas que manifiesta no le han
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA balo orotesta de decrr verdad

Que tiene la capacidad jurídica para obl¡garse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la
organización. elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suflcientes para ello y qu€ conoce todos los detalles
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución aplicando para ello toda su
experiencia y conocimientos, asi como los procesamientos más eficienles para su realización utilizando materiales de prir¡era
calidad y mano de obra especializada.
Que conoce el contenido y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con lás mismas de Ia
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecuie a favor de LA
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo 'A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte
iñteg.ante del mismo, para lo cual suletan el contrato a lo que contiene en las siguientes:

cLAUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. Las pades acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIOAO la obra
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por
ambas partes se agrega a este cont¡ato formando parte integranle del mismo para todos los electos legales a que hubisre lugar, y eñ lo
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por

LA UNIVERSIDAO.

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que

EL CONTRAÍISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA,

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de

conceptos, especificac¡oñes de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra c¡lados, y

considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNTVERSIDAD pagará a EL CONfRATISTA por la obra encomendada será

la cantidad establecida en la carátula del presente.

Dicha caniidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA tINIVERSIDAD de la sigu¡ente manera:

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANfICIPO: Para el in¡cio de Ia ob.a LA UNIVERSIOAD paqará a EL CONTRATISTA
' el porcentaje e;tablecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose

po|' s, p"rti LA UNIVERSIDAO a entregar d¡cho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependeñcia

Administradora del Recurso autorice el pago correspondient€.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforrne a la presentacióñ de

estimaciones correópoñdientes a los trabalos ejácutados que sean presentadas por períodos no mayores de uñ mes, las que deberá¡

"", 
pi"ui"r"nt" ajrobadas y flrmadas por lá dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y

áp.6"0" U¡ UUVIRSIDAO ¡educrrá el óorcentaje entregado como anticipo a EL CONfRATISTA, para la amortización del mrsmo'

l,¡ (i¡.¡ 2 (lc 7

t.

[.

DECLARACIONES:
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAO pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes,
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios
Generales de la dependencia responsable, múltiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso
por EL CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación llscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAD d€ cualquier reclamación que al respecto se pudiera o¡iginar.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que seañ obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este
contrato, haciendo las gestiones necesar¡as ante las autoridades correspondientes.

EL CONTRATISTA será el único ¡esponsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por Io cual, en la tramitacióñ
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO regislrado en la d¡rección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos
necesarios ante las autoridades correspondientes.

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asi mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a inlracciones contempladas en ias Leyes y Reglamentos en malena de
Coñstrucción.

CUARTA, EL CONTRATISTA se obliga a ¡niciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla
term¡nada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que lorma parte del anexo "4".

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONfRATISÍA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A",

conforme a los t¡empos establecidos en dicho anexo para cada uno de el¡os, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAO por dicho retraso el 1.5% dei monto por ejercer de la partida en la que se presente el akaso, y en cuyo caso d;cha cañtidad
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIOAD,

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del
monto pendiente por ejercer por cada dia adicional que transcurra después del dia que conforme al calendario debió haber quedado

conclu¡da dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJECUCIÓN OE LA OBRA

QUINTA. EL CONÍRATISTA queda obl¡gado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", asi como

de encargarse por su cuenta de una manera tolal en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutar§e, asi como

la dirección, estimacióñ y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entérá satisfacción de LA

UNIVERSIDAD.

CESIÓN DE DERECHOS

SEXTA. eueda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derecho§ y las obllgaciones

derivadas del presente instrumeñto, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo respoñsable de los daños y

perjuicios qu€ tal incumplimiento cause.

SUPERVISIÓN DE LA OBRA

SEPTIMA, La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la

persona que sea designada por esta última, quien-podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos' trabajos y servicios

ir" r" rti-li""n en la ej'ecucion de la obra coniratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las

Jip*in"""ion"" y puáiendo exig¡r las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad. pudiendo en el caso'

áóh".r,' pot 
"""rio'los 

materialei, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo'

t

'.¡!l¡¡ -1 Ju ?

INIC ACIÓN DE LA OBRA

lstt'é'r
¿l\
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de pr¡mera calidad
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen.

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIOAO. EL CONTRATISTA rcemplazaé a su costa el material. equipo o trabato
defectuoso o no adecuado.

DiREccIÓN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecuc¡ón de la obra, tendrá entre otras las
siguientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales,
asícomo la calidad de la mano de obra estén de acue.do con las especificaciones y anexo aprobado.

b) Hacer la revisión detallada de la te.minación de la obra y del buen funcionamieñto de sus inslalaciones, rindiendo el ¡nforme
correspondieñte.

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida po. Ia dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecucióñ de dicha ob.a incluyendo a quien
fungirá como per¡to responsable ante las autoridades correspondientes.

d) Estar al corriente de todas las contribuc¡ones generadas por el pago de la mano de obra. y las obligaciones correspondientes y
der¡vadas de la relación laboral con sus trabajadores.

NOVENA. LA UNIVERSIOAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coord nación de
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
cor.espondieñte por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencla administradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAO de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán
los kabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se
mencionan de manera enunciativa más no limitativa:

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dontro de los 5 (cinco) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conocimisnto de EL CONTRATISTA.

b) En este seniido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRAfISTA no realiza las coffecciones
correspondienles, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecuc¡ón de los mismos, a cargo y por cueñta de EL
CONTRATISTA.

c) lncumplimi€nto de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los provesdores y en su caso subcontratistas, o
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llogara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto
del presente contrato. por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se ref¡eren los incisos anteriores, reanudarán los trabalos que lueron suspendidos.

PARA LA TERI\¡ INAC

OÉClml. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo

señalado confo.me al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfacto.iamente todos los trabajos mencionados en e
anexo y de conformidad con los m¡smos y este contrato.

U

lplazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parie de LA

NIVERSIDAO. asÍcomo en caso lortuito o de fueza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo.

berá presentar la
correspondiente:

P.r,rin,r J Llc ?

FINIOUITO

OÉCIMA pRIMERA. Para elfiniquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuaciÓn:

l.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusióñ de los trabajos, conforme a los plazos acordados.

dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que ¡a misma proceda a ver¡ricar la terminación de

los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles.

ll.. Una vez finalizadá la verifica;ión, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIOAO procederá a la

recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondienle.
oáni¡o ¿" lo" 3b días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física, EL g9NTRATISTA de

documentación que se describe á continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del flniquito
t.-

.'.>

AVANCE DE OBRA Y PAGOS
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.
Ult¡ma estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIDAD.
Acta de recepción física de la obra,
Fianza de vicios ocultos.

En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo anles señalado la documenlación, se procederá de la siguiente
forma:

a)-. Las parles deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el coñcepto general que les dio origen y el saldo resultañte.

b)-. Delerminado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposició¡ de EL CONTRATISTA el pago correspondiente
med¡ante su ofrecim¡enio o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resLrltantes.

En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conlorme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la sigu¡ente
forma:

a)-. lndependientemente de que tal circunstancia se considere como incumpl¡miento, EL CONTRATISTA eslará obligado a pagar a
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasta la
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAO. En este sent¡do acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al rronto por
ejercer.

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito. levantando el acta correspondiente. en la que se harán constar la cantidad que
por concepto de pena se desconlará a EL CONTRATISTA.

c)-. S¡, ño obslante la aplicación de la pena señalada, se determiña algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consigñación respectiva, o bieñ, solicitará
el reintegro de los importes resultantes.

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondrenle
y LA UNIVERSIOAD quedará l¡be.ada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido
a favor de EL CONTRAÍISfA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIOAO.

RESPONSABILIDAD DEL co N IRAT ISTA

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligacrones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean
administrativas, iudiciales o laborales, Federales, Estalales o ¡,4unicipales, por todas las obligaoones derivadas y relacionadas coñ la obra
objeto del presente contrato y de la relación laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como palrón en relac¡ón con los trabajadores que emplee en

esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demañdas o cualquier
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIOAD, no será responsable por ninguna reclamacióñ que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus

empleados o colaboradores, obl¡gándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamac¡ón de esta naturaleza,
ya sea laboral, civil o penal. incluyéndose los acc¡dentes de trabajo.

Asimismo, será obligación do EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los lrabajadores que emplee en

la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realce obras o aclividades que afecten o puedan

alectar el medio ambiente, €stará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi como a asumir los costos que dicha

afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad

vtctos o D EFECfOS OCULTOS D E LA OBRA

DECIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obhga en este acto a responder por desajustes constructivos, vrcios o defectos ocultos que

aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato.

SUBCONfRATOS

DÉCIMA CUARTA, previa autorizac¡ón por escrito de LA UNIVERSIDAO. EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean

necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISfA el pago, la

Pir':rn¡ 5 Je 7
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las rssponsabilidades c¡vilas, penales, laborales, fiscales y en general cualquier olra que
se pudiera originar por dicho motivo. así como la cal¡dad de los mismos.

DURAc¡ÓN DEL coNTRATo

OÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una durac¡ón agual al t¡empo señaiado para ejecuc¡ón y terminac¡ón de la obra. y terminará
tan pronto las partes hayan cumpl¡do con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato, en cuyo caso, se procederá de la sigu¡ente forma:

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) dÍas de anticipación;
b) Se hará una estimac¡ón de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionadai
c) Oe acuerdo con dicha estimación y con lo est¡pulado en las cláusulas PRlt¡ERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar

el flniquilo correspondienle;

REScISIÓN DEL coNTRATo

DECIMA SEXTA, Además de las causas prev¡stas por la Ley, Ias partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato.
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; asi como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a conlinuación se mencionan enunc¡atrvamente más no lim tativamente

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependienles o en su caso subcoñtratistas, no ejecuta los trabajos según lo
acordado en el anexo del contrato.

b) Si EL CONfRAÍISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro de¡ plazo señalado en el anexo de carácter técnico c¡tados y el
presente contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A". conforme a los tiempos establecidos en
dicho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustiflcadamente los trabajos de construcción o se niega a tepa1t o reponer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD.

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL CoNTRATISTA, según corresponda.
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justiflcada, suspende los trabajos por más de 5 dias hábiles.
h) lncumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.
i) En general por todo incumplimiento por p?rte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato,

su anexo y la ley.

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

PROCEDI[¡IENTO PARA RESCI stóN ADN/ tN srRATIVA AL CONTRATISTA

OECIMA SEPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá ¡niciar el procedimiento de resc¡sión admin¡strativa conforme a lo siguiente:

I

IV

Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIOAO le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya

incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas

que estime pertinentes.
irañscurido el término añterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

La determinación de dar o no Dor rescindido el conlrato deberá ser debidamente fuñdada, motivada y corñunicada a EL

CONTRATISTA,
En caso de que LA UNIVERSIOAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaracón
judicial, y sin que por ello incurra en résponsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcañ las

iondicioÁes y avances de obra, asi como las cantidades de equapo y mater¡ales ubicados en el área destinada a los trabajos.
por su parte EL CONTRATISÍA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIOAO sin más trámite que el requerimiento que al

respecto realice LA UNIvERSIDAD por cualquier medio.
LA UNIVERSIDAD, formulará el finlquito correspondiente, dentro de los treinta días naturales §iguientes a la fecha en que se

levante el acta Circuñstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendienles que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por

concepto de Ios servicios prestados ha§ta el momenlo de la rescisión'

VI

P¡!.:i¡"r 6 Jc 7
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Eñ caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste. quedará obligado a cubrir los
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con rndependencia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

ÉIANZAS

DECIMA OCÍAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato,
las que deberán ser exped¡das por una compañía legalmente conslituida y registrada, con dom¡c¡lio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y
que se sujeten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Competeñtes de esta rnisma ciudad.

Adicionalmente EL CONTRATISTA man¡f¡esta expresamente lo sigu¡ente:

(A) Su conformidad para que la lianza de cumplimiento se pague independientemente de que se inlerponga cualquier t¡po de recurso
ante instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garanliza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la subslanoación de
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al preseñte coñtrato,
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause eiecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

N,IODIFICACIONES A LA OERA

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERS¡DAD podrá hacer las modificaciones que estime convenrenles al proyecto
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la mlsma; pidiendo por escrilo a EL CONTRATISÍA dichas
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modiflcación amerita un aumento en el plazo de term¡nación de la obra, pudiendo LA
UNIVERSIOAD, mod¡f¡car los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios
unitarios pactados originalmente.

En este sentdo queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a
través de los instrumentos juridicos correspondienles, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado eñ el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIOAD, dentro de los 03 (tres) días nalurales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respeclivo; el
documento modificatorio de la o las fiañzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le
garant¡cen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega. LA UNIVERSIOAD podrá determinar la rescisidn administrativa del contrato. El documento modiflcatorio deberá
contener Ia estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialr¡ente presentada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEOAO BASES

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente

contrato. se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documenlos señalados a

continuac¡ón y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondienle que en su caso existan, la propuesla

presentada por EL CONTRATISTA, la legislación univer§itaria y demás leyes aplicables

,En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados

en el pánafo anter¡or, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la

d¡spos¡ción distinta.

LEGISLACI óN Y JURtsDtcclóN LICAELES

VIGÉSIMA PRIMERA. para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes

convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a

cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o luturo.

eÍdo que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, raiifican y firman en triplicado en la carálulá del

ismo, de conform idad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco

Pirgino 7 Jc 7
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Anexo "4"

A^IGUEL DE J. LUCANO JIMENFZ

nten¡miento
Grrrd.t!É.a J€l 21 óe Feb.go 2Ol9

lL
,la

DEPENDETE^: CENTRO UNIVÉR9¡TARIO DÉ ARTE. ARCI,rTECIUR ( v DISEIiO
O8RA: COtlfRU¿dIOtl DE MUQO PEQI EÍRAL sUREN EL CENTRO UNIVEASITARIO DE,{ATE.

^eeurrEcrue^ 
v DrsEño. cotl cAR@ AL Fon¡Do DE rl'¡6eE5os Aufo6€N€e^0os DE

EJEPcIcIOS 
^NfERIOAESlü. DÉSnIPCION UÑI DAD CANTIDAD PEEAO

UNITARIO

fOTAL

31,00 350.@

2

3

4

Abrir caJor pd¡-o ,ogrid púo lo colo.aih
da ñur.o dc ic2ori.

colocor pol.rillo y óclo,. cottillo, pd! lo

colocociát dc ñlro da tc:oñ. Iñcltt),¿;

ñolcrid¡. ,ño! da obro

colc lopúlo co.l mcdidor da .9O x .9O po¡o

colocEió.1 d¿ mu¡o da tczoñ. Iñaluyc'

moic¡¡ol y mdlo d¿ obt'o

coloco.i& d¿ dola d. d.rploll¿ po¡d ñul.o da

l¿roñ. Iñcluyt: mdl¿arol y mtro dc obrú

p¡o.

pua 31.m 970.@

Pro. 31,00 a75.@

79,75 875.00

M2 239.25 950,00

Pro, 31,00 650,@

M3 75.ú l.lmm

$ 10.850,00

s 30.070.00

J 27.t25.ú

$

$

5

s

6

7

I
1,00 10.736,5

$

69.74t.25

227.287,fi

20.150,@

E2 500.@

10.736.25

450,m I 95,00 I 42.7ÑÑ

totol s 521.250.00

$ 83 ,loO,0O

I óo4. ó5o,oo
v.A. 161

TOTAL

6(JR DE JESUS LI]CANO ENEZ JL

SECEETARIA AOMINISI iIAI II,/ I

Centro lJniversitarlo nP

Arls. Arqulteclu.a V 0r§eD 
'

I

colocoaióñ da muÉ da lczon o r¡o olturn d¿

3ñtr- Iñchry": ñolc¡'iol. ñdto d¿ obr¡

cdc ccrt¡llo dc .3O x .¡lO a1 huro dc t¿:dr.

¡rtl¡Jy.: nqtcr¡ol y mdto d. obm

¡ati,.o da a-olnbl.o tñoli\ó da h obrro por

modiot m¿córicos

liñpi¿to durúii. y finolizor lo ob¡o por

ncdro¡ r¡or.nlc¡

^plico.i¿ñ 
dc pirturú vúllico ¿fl color bloñco

r¡ato cotlhc¡ (ro¡ol) ,obr." ñur. ubicodo .ri

anrr:idúnia:f.o. lÉ.\¡f¿, ¡ñat¿.iol, rno1o da

obñ, dddltjo, y iodo lo n¿aclrio P@'o ar

oplice¡ón. 12

8
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1-. Eliminada cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

3-. Eliminada 10 palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

4-12. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

13. Eliminada 7 palabras, dos cifras y dos cifras alfanuméricas con fundamento en

el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, 

párrafo 1, fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

14-16. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 



Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

17. Eliminada 7 palabras, dos cifras y dos cifras alfanuméricas con fundamento en

el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, 

párrafo 1, fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

18. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 




